
 
 
 
 
Composición del tribunal de tesis 
 
Confección: 
En la propuesta del tribunal de tesis, como máximo uno de los tres miembros titulares 
puede ser de la UAB o de las instituciones colaboradoras de la Escuela de Doctorado 
o del Programa de Doctorado. Con respecto a los dos o tres miembros suplentes, sólo 
uno puede ser de la UAB o de las instituciones colaboradoras de la Escuela de 
Doctorado o del Programa de Doctorado. 
 
Situación Académica de los miembros de tribunal: 
Si la situación académica no corresponde a ninguna de las indicadas a continuación, 
será necesario que la Comisión Académica del Programa de Doctorado haya valorado 
que tiene suficiente experiencia investigadora para formar parte del tribunal, a partir 
del CV del miembro del tribunal, en el que consten los proyectos de investigación y las 
publicaciones de los últimos cinco años. 
Situación Académica: Catedrático de Universidad, Catedrático de Escuela 
Universitaria, Catedrático Laboral, Titular de Universidad, Titular de Escuela 
Universitaria, Profesor asociado, Lector, Profesor jubilado o emérito de universidad 
española, Profesor Agregado, Profesor Contratado Doctor, Profesor Ayudante de 
Doctorado, Investigador, Profesor investigador del CSIC, Científico Titular del CSIC, 
investigador ICREA, Investigador Ramón y Cajal. 
 
Miembros suplentes: 
Si el día de la defensa de la tesis uno de los miembros titulares del tribunal no puede 
asistir, podrá actuar uno de los suplentes, teniendo en cuenta que como máximo uno 
de los tres miembros en la composición final del tribunal puede ser de la UAB o de las 
instituciones colaboradoras de la Escuela de Doctorado o del Programa de Doctorado. 
 
Tesis Doctorales dirigidas por Doctores externos en el Departamento: 
Cuando la tesis doctoral no esté dirigida por un miembro del Departamento de 
Bioquímica y Biología Molecular de la UAB o por un/a tutor/a del Programa de 
Doctorado en Bioquímica, Biología Molecular y Biomedicina, deberá incluirse en el 
tribunal de la tesis un miembro del Departamento o tutor/a del Programa de 
Doctorado, distinto al tutor/a de la tesis. 
 


